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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase proveer 

para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 de noviembre de 2020. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro de noviembre de Dos Mil Veinte 
 
Se presenta a estudio la demanda VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
REGLAMENTACION DE VISITAS instaurada a través de apoderada judicial por la señora 
MARLENE ALEJANDRA JAIMES FLOREZ, en representación de los intereses de sus hijos 
GABRIELA y ALEJANDRO PITA JAIMES, en contra del señor SERGIO ANDRÉS PITA GÓMEZ. 
 
Por lo tanto, reunido los requisitos establecidos en el artículo 82 y ss. del C.G.P., se 
procederá a admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
REGLAMENTACION DE VISITAS. 
 
Con relación a la petición de alimentos provisionales a favor de los menores GABRIELA y 
ALEJANDRO PITA JAIMES y a cargo del señor SERGIO ANDRÉS PITA GÓMEZ como 
empleado de Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga en un 50%, este 
Despacho ordenará decretar alimentos provisionales por el 30% de su salario, dejándolo a 
disposición de la cuenta judicial de este Despacho. Para lo cual, se deberá comunicar al 
pagador de Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga. Líbrese la comunicación 
correspondiente. 
 
Como quiera que la medida será consignada directamente por el pagador del citado Hospital, 
se hace innecesario decretar la medida respecto de la cuenta que posee el señor SERGIO 
ANDRÉS PITA GÓMEZ del Banco de Bogotá, ya que la misma demandante señala que la 
cuenta No. 301239240, es nominal, y así se demuestra con los anexos aportados con la 
demanda, pues hacerlo se le estaría reteniendo por duplicado el sueldo al demandado. 
 
En Consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
REGLAMENTACION DE VISITAS, instaurada a través de apoderada judicial por la señora 
MARLENE ALEJANDRA JAIMES FLOREZ, representante legal de los menores GABRIELA y 
ALEJANDRO PITA JAIMES, y en contra del señor SERGIO ANDRÉS PITA GÓMEZ, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de DIEZ (10) días, para que dé contestación por escrito, conforme al Art. 8° del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
TERCERO: FIJAR como alimentos provisionales a favor de la señora MARLENE ALEJANDRA 
JAIMES FLOREZ, representante legal de los menores GABRIELA y ALEJANDRO PITA JAIMES, 
y a cargo del señor SERGIO ANDRÉS PITA GÓMEZ, el 30% de su salario como empleado de 
Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga, dinero que deberá descontarse de 
la nómina que recibe el demandado por parte del citado Hospital, dejándolo a disposición 
de la cuenta judicial de este Despacho, conforme lo expuesto en la parte motiva. Líbrese el 
oficio respectivo. 



 
CUARTO: La Defensoría de Familia y el Ministerio Público intervendrán en este proceso 
(Núm. 3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006 y el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 
 
QUINTO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. CAROLINA DEL PILAR SILVA PINTO, 
abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 320.361 el C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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